
SECRETARÍA: Se agrega al proceso respectivo oficio procedente de la Secretaría de 

Transito de La Dorada. . Pasa a Despacho. 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario. 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS 

Demandado: YULEY MARIA MONTERO UTRIA 

JHON EDISON VALDERRAMA LÓPEZ 

MARIA EUGENIA LÓPEZ BEDOYA 

Radicación: 17380 40 89 005 2020-00031 

Sustanciación: 506 
 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Julio nueve (9) de dos mil veinte (2020). 
 
 
Inscrita la medida cautelar de embargo de la motocicleta marca BAJAJ, modelo 2018, 

línea Pulsar NS-200, color negro nebulosa, de placas EFU 70E, servicio particular, 

motor número JLYCHB49798, chasis 9FLA36FY8JBJ02677, matriculada en la 

Secretaría de Tránsito de La Dorada, Caldas, de propiedad de YULEY MARÍA 

MONTERO UTRIA, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.054.544.156, 

quien figura como demandada en este proceso, se ordena expedir el oficio pertinente a 

la Policía Nacional, para que se realice la inmovilización y se deje a disposición de este 

Despacho para la realización de la diligencia de Secuestro. 

 
.NOTIFÍQUESE; 

 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

DORADA, CALDAS  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado No   48 
Julio 10  de 2020 

 

 
.              FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario 


